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Proyecto de Real Decreto por el que se regula la compatibilidad del ingreso mínimo vital con los ingresos procedentes de rentas del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia










El Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, crea y regula esta prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas. 
El objetivo principal del ingreso mínimo vital es el de garantizar la participación plena de toda la ciudadanía en la vida social y económica, rompiendo el vínculo entre pobreza y falta de acceso a oportunidades que sufren las personas en situación de vulnerabilidad.
Esta prestación nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de unas condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos.
Para impulsar el tránsito desde una situación de exclusión a una de participación en la sociedad, el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, establece que el ingreso mínimo vital contendrá en su diseño incentivos al empleo y a la inclusión aplicados con el fin de evitar la llamada “trampa de pobreza”, es decir, que la mera existencia de la prestación inhiba el objetivo de inclusión social y económica de las personas beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3 de la Constitución, tras la Resolución de 10 de junio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, se llevó a cabo su tramitación como proyecto de ley, lo que culminó en la aprobación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital.
Pero la disyuntiva entre eficiencia y equidad ha estado presente en el diseño de las políticas públicas desde la década de los años 60, especialmente en aquellas condicionas a renta, y aunque prestaciones como el IMV consiguen reducir la pobreza extrema y mejorar la distribución de los ingresos primarios, lo que se traduce en una mejora de la equidad social, lo cierto es que sin incentivos al trabajo podría llegar a mantener bajo la trampa de la pobreza a determinados beneficiarios que pudiendo incorporarse al mercado laboral no lo hacen por miedo a ver reducida su prestación al aumentar el salario.
El incentivo al empleo busca la no desincentivación a incorporarse al mercado laboral o a poder incrementar el número de horas en el caso en el que el individuo esté trabajando porque hace que no pierda un euro de prestación, sino menos, por cada euro que se incrementan los salarios por un incremento en la oferta laboral. Esto hace que el IMV, además de ser una medida que busca mejorar la equidad, no se convierta en una medida ineficiente desde el punto de vista económico.
La literatura ha investigado esta cuestión desde la década de los años 60 llegando a consolidar una base teórica sólida para el diseño de los incentivos. 
[bookmark: _GoBack]Son numerosos los países de la OCDE que tienen programas orientados al “making work pay”, en unos casos ligados a otra prestación – como sería en el caso de España el IMV - y en otros casos no, donde las principales características de su diseño son el tipo de hogar que recibe el incentivo (si se tienen en cuenta o no a convivientes con el solicitante), el modo de calcular la cuantía (tipo fijo o variable en fases), la unidad de análisis sobre la que se estudia el incremento en la oferta laboral (puede ser el individuo o la pareja), la frecuencia de pago (mensual o anual), si existe un número mínimo de horas trabajadas para cobrar el incentivo y la duración del incentivo. 
La mayoría de los trabajos que se han llevado a cabo para medir los efectos de los incentivos al empleo, y que han estudiado de una forma u otra los modelos de EEUU (Earned Income Tax Credit - EITC) y Reino Unido (Working Tax Credit - WTC) concluyen que los incetivos al empleo tienen efectos positivos en las personas de bajos ingresos.
En términos de eficiencia se produce una mejora sustancial en madres solteras con baja cualificación, aunque hay una leve disminución del número de horas trabajadas por parte del segundo perceptor en el hogar, que suele ser una mujer. Y en términos de equidad los incentivos al empleo consiguen reducir la pobreza, si bien es cierto que la magnitud de esta reducción depende de la generosidad del esquema y de la respuesta que provoque sobre la oferta laboral, puesto que esto terminará determinando la renta disponible de las personas y sus familias.
En particular, en el contexto de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, el apartado cuatro del artículo 11establece que con el fin de que la percepción del ingreso mínimo vital no desincentive la participación en el mercado laboral, la percepción del ingreso mínimo vital será compatible con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia de la persona beneficiaria individual o, en su caso, de uno o varios miembros de la unidad de convivencia en los términos y con los límites que reglamentariamente se establezcan. En estos casos, se establecerán las condiciones en las que la superación en un ejercicio de los límites de rentas establecidos en el punto 2 del citado artículo por esta causa no suponga la pérdida del derecho a la percepción del ingreso mínimo vital en el ejercicio siguiente. Este desarrollo reglamentario, en el marco del diálogo con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, prestará especial atención a la participación de las personas con discapacidad y las familias monoparentales.
Este modelo de incentivo al empleo vinculado al IMV, que se regula a través de la compatibilidad del ingreso mínimo vital con los ingresos procedentes de rentas del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia y que consiste en determinar un importe del incremento de rentas motivadas por el trabajo que no se computan para la determinación de la cuantía de la prestación, se determina en función de la composición de la unidad de convivencia, del tipo de incremento de la oferta laboral (esto es, de si el hogar incrementa sus ingresos salariales partiendo de una situación en la que no trabajaba – hogares del margen extensivo - o los incrementa por aumentar horas de trabajo – hogares del margen intensivo), de los ingresos que dieron lugar a la prestación del IMV en función de distintos tramos de dicho incremento. 
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En función de las características anteriores el trapecio es uno u otro. Son los parámetros de ese trapecio los que se detallan en los artículos de este Real Decreto. Estos parámetros, de acuerdo con la teoría económica, persiguen un incentivo mayor en los hogares con niños que hogares sin niños. Dentro de la categoría de hogares con niños se quiere incentivar más a los hogares donde solo hay un adulto (familias monoparentales) frente a los que tienen dos o más adultos. Además, se busca incentivar más a los hogares que pasan de no trabajar a hacerlo, que a los hogares que aun incrementando la oferta laboral ya estaban trabajando.
El cálculo de estas 18 posibilidades: 3 tipos de unidades de convivencia (solo adultos, 1 adulto con niños, más de 1 adulto con niños) por 2 tipos de incremento en la oferta laboral (margen intensivo y extensivo), por 3 tramos de importes del incremento son los que se detallan.  
Con el fin de apoyar la participación en el mercado laboral, la reforma C22.R5 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) incluye entre sus objetivos la puesta en marcha del incentivo al empleo para las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital. De acuerdo con lo previsto en el PRTR, el desarrollo reglamentario de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital para la puesta en marcha del incentivo al empleo está previsto para el último trimestre del año 2022.

El real decreto se estructura en una parte expositiva, cinco artículos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. En el texto articulado se regula el objeto del real decreto, las personas beneficiarias, el cómputo de rentas y los tramos para establecer los incrementos de ingresos procedentes de rentas del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia que se excepcionarán del cómputo de rentas. En la disposición final segunda se regula la entrada en vigor.
Se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e información públicas de acuerdo con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y se ha exceptuado el trámite de consulta pública conforme el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, dado que la presente norma regula un aspecto parcial de una materia, el desarrollo del apartado cuatro del artículo 11 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre.  Asimismo, entre otros, se ha recabado informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa (OCCN) previsto en el artículo 7 del Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la OCCN.
La norma es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cumple con los principios de necesidad y eficacia, ya que responde a la necesidad de desarrollar reglamentariamente lo previsto en el artículo 11.4 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, a fin de que se incentive el acceso y la permanencia en el mercado laboral de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital. Es acorde al principio de proporcionalidad, al ser el medio más adecuado para cumplir este objetivo y con el principio de seguridad jurídica, al quedar engarzado con el ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia habiendo sido sometido al trámite de información pública. Por último, es coherente con el principio de eficiencia ya que no afecta a las cargas administrativas y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.
Este real decreto se dicta en el ejercicio de la habilitación conferida al efecto en el apartado 4 del artículo 11, y de acuerdo con la competencia en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social y de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, que el artículo 149.1. 17ª y 18ª de la Constitución Española atribuye al Estado.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con /oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día …

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto 

1. Constituye el objeto de este real decreto la regulación de la compatibilidad de la percepción del ingreso mínimo vital con los incrementos de ingresos procedentes de rentas de trabajo o de la actividad económica por cuenta propia con el fin de que su percepción no desincentive la participación en el mercado laboral. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital.

2. La compatibilidad a que se refiere este artículo consistirá en la aplicación de un importe exento del cómputo de los ingresos y rentas que se hayan de tomar en consideración para la determinación de la vulnerabilidad económica del beneficiario o, en su caso, de la unidad de convivencia. Dicho importe vendrá determinado por la aplicación de los porcentajes establecidos en el artículo 4 sobre la diferencia de las rentas del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia que se hayan obtenido en los dos ejercicios fiscales previos a la revisión del derecho en los términos previstos en este real decreto.

La aplicación de lo previsto en el presente real decreto determinará que se mantenga el derecho a la percepción del ingreso mínimo vital en la cuantía resultante de aplicar lo previsto en el artículo 13.2., apartados a), b), c) y d) de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, sin perjuicio de que a dicha cuantía se sume el complemento de ayuda a la infancia si se tratara de unidades de convivencia que incluyan menores de edad entre sus miembros. 

3. El presente real decreto contribuye a la ejecución del componente 22 reforma 5 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El Sello se regirá por el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En concreto, resultan aplicables los principios horizontales del artículo 5, entre los que se encuentra el principio de “no causar daño significativo”, y el principio de adicionalidad de la financiación de la Unión del artículo 9, del citado Reglamento, así como la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Asimismo, resulta de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.



Artículo 2. Personas beneficiarias.

1. La compatibilidad prevista en este real decreto se aplicará a los supuestos de personas beneficiarias individuales del ingreso mínimo vital o a los supuestos de personas integrantes de la unidad de convivencia que incrementen sus ingresos procedentes del trabajo  o los rendimientos netos de la actividad económica por cuenta propia respecto del año que se tuvo en cuenta para el cómputo de sus ingresos de acuerdo con lo previsto en los artículos 11 y 20 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, siempre que las personas hayan sido beneficiarias del ingreso mínimo vital en el año anterior a la aplicación de la revisión y el 1 de enero del ejercicio en el que se vaya a realizar la revisión se mantenga el derecho a la percepción del ingreso mínimo vital.
 

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrán en cuenta únicamente las unidades de convivencia cuyos integrantes no hayan variado durante el ejercicio en el que se realice la revisión y los dos ejercicios fiscales anteriores, salvo en los supuestos en los que la variación de la unidad de convivencia venga motivada porque alguno de sus miembros hayan dejado de formar parte de la misma, así como en los casos de fallecimiento, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente de menores, reagrupación familiar de hijas o hijos menores de edad, y en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o trata de seres humanos y explotación sexual.

Artículo 3. Cómputo de ingresos procedentes de rentas de trabajo o actividades económicas por cuenta propia.

[bookmark: _Hlk107313400][bookmark: _Hlk107334668][bookmark: _Hlk106730369]Para la aplicación de la exención se tomarán en consideración, respecto de beneficiarios individuales, los incrementos procedentes de rentas de trabajo o de la actividad económica por cuenta propia que se hayan producido en los dos ejercicios fiscales previos al año de la revisión del ingreso mínimo vital y que sean calculados y facilitados por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o, en su caso, las Haciendas Forales a la entidad gestora. Si se tratara de una unidad de convivencia el cálculo final se realizará de forma agregada, teniendo en cuenta tanto los incrementos como los decrementos que se hubieran producido en las mencionadas rentas para la totalidad de los integrantes. En ambos casos, se tendrán cuenta para su cómputo los siguientes conceptos:
a) Rendimientos del trabajo: Rendimiento neto.
b) Rendimientos de actividades económicas en estimación directa: Rendimiento neto.
c) Rendimientos de actividades económicas en estimación objetiva (excepto agrícola, ganadera y forestal): Rendimiento neto previo.
d) Rendimientos de actividades agrícola, ganaderas y forestales en estimación objetiva: Rendimiento neto minorado.
e) Régimen de atribución de rentas de actividades económicas: Rendimiento neto (estimación directa normal y estimación objetiva) / Rendimiento neto previo (estimación directa simplificada)
f) Prestaciones de Seguridad Social sustitutivas del trabajo

Artículo 4. Tramos de renta exenta.

1.El importe de la renta exenta será el que resulte de aplicar los siguientes tramos:


a) Tramo 1: El importe de los ingresos previstos en el artículo 3 hasta una cuantía igual al 60% de la renta garantizada de la unidad de convivencia, se excluirá del cómputo para el cálculo del IMV.
b) Tramo 2: Al importe de los ingresos previstos en el artículo 3 que supere el 60% de la cuantía de la renta garantizada de la unidad de convivencia, y hasta la cuantía de dicha renta garantizada, le será aplicado un porcentaje que dependerá de la composición de la unidad de convivencia y de su relación con el mercado laboral, de acuerdo con el siguiente esquema, y el resultado se excluirá del cómputo para el cálculo del IMV. 
1. En el caso de unidades de convivencia o compuestas exclusivamente por personas adultas o personas beneficiarias individuales: 
· En el caso de unidades de convivencia compuestas exclusivamente por personas adultas o personas beneficiarias individuales, en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación no incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 30%.
· En el caso de unidades de convivencia compuestas exclusivamente por personas adultas, en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 20%.
2. En el caso de unidades de convivencia compuestas por una persona adulta con uno o varios menores a cargo:
· En el caso de unidades de convivencia compuestas por una persona adulta con uno o varios menores a cargo en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación no incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 40%
· En el caso de unidades de convivencia compuestas por una persona adulta con uno o varios menores a cargo en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 30%.
3. En el caso de unidades de convivencia compuestas por más de una persona adulta con uno o varios menores a cargo:
·  En el caso de unidades de convivencia compuestas por más de una persona adulta con uno o varios menores a cargo en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación no incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 35%
· En el caso de unidades de convivencia compuestas por más de una persona adulta con uno o varios menores a cargo en las que el último cómputo de ingresos anterior a la revisión de la prestación incluía ingresos procedentes del trabajo o de la actividad económica por cuenta propia, el porcentaje será del 25%.
c) Tramo 3: El importe de los ingresos previstos en el artículo 3 que supere la cuantía de la renta garantizada de la unidad de convivencia, no se excluirá del cómputo para el cálculo del IMV.

[bookmark: _Hlk106019214]2. La renta garantizada que se tomará en consideración para el cálculo del porcentaje de la exención que corresponda de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, será la prevista en el artículo 13.2., apartados a), b), c) y d), de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre., en función de la unidad de convivencia el 1 de enero del ejercicio en el que se lleve a cabo la revisión. 

Los cálculos que determinen las exenciones en función de las diferencias entre las rentas e ingresos de los dos ejercicios anteriores a aquél en el que se realiza la revisión, se llevará a cabo de acuerdo con los datos tributarios facilitados de conformidad con lo previsto en el artículo 3.  
Artículo 5. Reconocimiento y efectos de la exención.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social, de conformidad con la información calculada y proporcionada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en su caso las Haciendas Forales, aplicará de oficio la exención que corresponda a los beneficiarios del ingreso mínimo vital en los términos previstos en este real decreto a partir de la primera revisión anual de la cuantía de la prestación del ingreso mínimo vital, siempre y cuando se haya percibido el ingreso minino vital durante los dos ejercicios anteriores a la revisión de la prestación. 

Cuando la determinación del requisito de vulnerabilidad económica para el reconocimiento del ingreso mínimo vital se haya hecho en función de los ingresos y rentas computables correspondientes al ejercicio en curso, la compatibilidad exención solo podrá aplicarse a partir del segundo ejercicio desde que se inició su percepción.

2. La exención tendrá una periodicidad anual y se hará efectiva en el momento de la revisión y actualización del ingreso mínimo vital de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre.

[bookmark: _Hlk101887308]

Disposición adicional primera. Cuantía de la renta garantizada del ingreso mínimo vital.

A los efectos de la aplicación de lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, para la determinación de la cuantía mensual de la renta garantizada que corresponda en función de la modalidad y del número de miembros de la unidad de convivencia previstos en las letras a), b), c), y d) del apartado 2 del artículo 13, se sumará el complemento de ayuda a la infancia previsto en la letra e) de dicho apartado.


Disposición adicional segunda. Complementos de discapacidad y monoparentalidad del ingreso mínimo vital.

[bookmark: _Hlk106272954][bookmark: _Hlk106271512]El derecho a percibir los complementos de discapacidad y monoparentalidad a que se refieren las letras a), b), c) y d) del artículo 13.2 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, se mantendrá hasta el 31 de diciembre del ejercicio en curso, aunque durante el mismo dejen de concurrir los motivos que dieron lugar a su concesión. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 1 del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, con la siguiente redacción:

3. En aplicación de los principios de economía y eficacia administrativa, no se iniciará el procedimiento especial de reintegro regulado en este real decreto cuando el importe total de la deuda que resulte de las actuaciones previstas en este artículo sea inferior a la cantidad determinada como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación represente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y del  artículo 6.5 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.  

En todo caso, la entidad gestora podrá acordar la acumulación de las deudas que no excedan de dicho límite al objeto de superar la citada cantidad, o la de tales deudas con otras de importe superior, siempre que todas ellas correspondan al mismo deudor y al reintegro de prestaciones indebidamente percibidas a que se refiere este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2023.
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